
REPUBLICA DEL ECUADOR --0 023 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

Dis LA ¿SORITURA PUBLICA Du CONSTITUCION De LA COMPAÑIA Du 
RESPONSABILIDAD LIMITADA “ISOTERA OMPANIA LIATTADA". 

1. CELEBRACION Y APRUBACIA.- La escritura pública de coustitución 
de “ISUTERM CMPAÑIA LIMITADA” se otoryó en la ciudad de Mauta el 
26 de Abril de 1993 aute el Notario Cuarto del cuabón Mauta, el sexior 
Doctor Carios Lara Zavala, luteaiente de Cowpaúlas de Portoviajo, 
la ajpmobó wediante Resciución No.93-4-241 0,7, las de 

Q3 0. ME 

2.-JIURGANTES.- —Couuparecéa al otorgamiento de la escritura pública 
ánuces Wslacionada, LoS SenoDes: 

Juñis BENIACAZA AZijós IA URIAMIA CASADO ¿ANITA 

bliGu FRANCO CAIRIBOGA ¿ACUADURIACIA CASADO AANZA 

3.-DENaINACcioN Y PLAZO. - La desawinación de la omapañía es: “ISUDIRM 
CABAÑA LIMIPADA" y cieue ua plazo de duración de 50 años. 

4.DUNICILLS.- ¿l domicilio us la commnía es la ciudad de aura, 
canróán sanía, Proviacía de amabí. 

realizar ulijyuna «e las actividades coutewpladas en el Artículos 
vedate y siete de la Ley de Rezulació. acomúsica y Qoutyol del Gasto 
Público, ea concordancia con las resoluciones de la Juata douetaría. 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos qui centím 
. pul etros por dos columnas 

2 (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad ¿AICA 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 9 036 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

"ISO Rá CAMPAÑA LIMITADA" 

6.-CAPTTAL SUCIAL.- ¿1 capital social ue da cusuauía es de 
S/.30*000.000.00., dividido e: 30.000 participaciones de S/.1.000.0D. , 
cada Jia. 

7.-INDIGRACION DL CAPITAL. - ki  cápital social está suecrito 
: Y pegado de la sigyuleate arca; eu especies 

S/.30'000.000.00. Los socios «ue pajas en emecie sou dos señores 
Jtto Alejandro Scimuarz Gilabert, Jam Beulucaza Azúa y Dieyo Frauoo 
Cairiboya. 

8.-ALMISISIRACIÓON Y REPRESENTACIÓN LiGAL.- la codadía es yoberaada 
por la juata yeueral de socios y es adalaistrada por el fresideute 

y el Gerente Geaeral. «xjerce la reyressutación lezald, judicial 
y extajudicial el Gereuta Geusral.. 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ..............o..... o... 

danta 

  

 


